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Callao, 1 7 MAYO ZOl1 

VISTOS: 

El Informe Legal N" 080·2021·GRC/GGR·OGP/UAAP·MPPCH, de fecha 10 de mayo de 2021; y el 
Informe N° 466·2021·GRC/GGR·OGP/UAAP de la Unidad de Adquisición y Administración 
Patrimonial de fecha 10 de mayo de 2021; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 010·88·VC, de fecha 04 de julio de 1988, se creó el Proyecto 
Especial Ciudad Pachacútec - PECP, como un Programa de Vivienda del Estado, destinado a 
facilitar el acceso a la propiedad de un sector importante de la Capital de la República, debido al 
incremento de la población y el déficit de vivienda existente en ese momento; para el efecto, 
mediante Resolución Ministerial 367·88·VC·5600, fue inscrita la Primera de Dominio a favor del 
Estado de un terreno de 2,791.83 hectáreas, situado en el Distrito de Ventanilla, Provincia 
Constitucional del Callao, destinándolo al Proyecto Especial Ciudad Pachacútec -PECP; 

Que , por Decreto Supremo N° 012·89·VC, se faculta adjudicar en venta directa, los terrenos 
zonificados para uso de vivienda, taller de vivienda o comercio en el estado en que se encuentren, a 
través de los organismos públicos competentes; y por Resolución Ministerial 425·89·VC·1200, de 
fecha 19 de diciembre de 1989, se aprobó el Reglamento de adjudicaciones de los terrenos del 
Proyecto Especial Ciudad Pachacútec; autorizando por Resolución Ministerial N° 412·98·PRES, a la 
Corporación de Desarrollo de Lima y Callao, a recibir del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción, el Proyecto, comprendiendo el acervo documentario y las 
tierras no transferidas. Asumiendo la titularidad el Gobierno Regional del Callao el 05 de diciembre 

, '., de 2001, según Asiento 00049 de la Partida Electrónica W P01003074; 
.~o.~ (~~ f o ~ ue, mediante Ley N° 28703, publicada el 04 de abril del 2006, se autoriza al Ministerio de Vivienda, 
'. lE' I.OELA 1, onstrucción y Saneamiento a real izar las acciones administrativas de reversión a favor del Estado 

"'" u. lOAD ..... de los lotes destinados a vivienda, ubicados dentro de la Primera Etapa de Consolidación del 
... ,-...... Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, donde sus beneficiarios no hayan cumplido con las 

estipulaciones contenidas en la Cláusula Sexta de sus respectivos Contratos de Adjudicación; norma 
reglamentada por Decreto Supremo N° 015·2006·VIVIENDA, de fecha 21 de julio del 2006, el cual 
señala que el procedimiento administrativo, a instaurarse es de carácter especial y se rige 
supletoriamente por las disposiciones de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 002·2007·VIVIENDA, se modificó el Reglamento de la Ley N° 
28703, aprobado por Decreto Supremo W 015·2006·VIVIENDA, estableciendo que toda referencia al 
Proyecto Especial 'Ciudad Pachacútec' se entenderá hecha a su titular el Gobierno Regional del 
Callao; 

Que, mediante Ordenanza Reg ional W 00016, publicada el 04 de julio del 2011, el Consejo Regional 
del Callao faculto a la Gerencia de Administración y a la Oficina de Gestión Patrimonial de la Entidad, 
efectué el saneamiento fisico legal de las áreas de los terrenos de los Proyectos Especial Ciudad 
Pachacútec y Piloto Nuevo Pachacútec; 
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; ""c.~~~ oC~.~'~~.1\1~;N~ (!2tJ~2016-VIVIENDA, modificó el articulo 13' del Decreto Supremo N° 
Oc :~006:VlVIENDA, reglamento de la Ley N' 28703, asi mismo incorporó el articulo 13-A' y una 

Único Disposición Complementaria Transitoria al referido reglamento. Dentro de los alcances de 
dicho dispositivo legal, se ha determinado que las Resoluciones de Contrato emitidas por el Gobierno 
Regional del Callao, como resultado de la tramitación del Procedimiento Administrativo de Reversión 
establecido por la Ley N' 28703 Y su reglamento, contemplen la restitución de los predios a dominio 
de la Corporación Regional; ordenen la cancelación de los asientos en donde obren las inscripciones 
de anotación preventiva de las resoluciones de inicio del presente procedimiento administrativo; asi 
como se inscriban las referidas resoluciones contractuales ante la Oficina Registral del Callao de la 
Superintendencia Nacional de los Reg istros Públicos; 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Texto 
Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, 
señalándose en su art iculo 70' las funciones de la Oficina de Gestión Patrimonial; asimismo en su 
articulo 69° se indica que dicha oficina dependa jerárquica y funcionalmente de la Gerencia General 
Regional; 

Que, el articulo sexto de la Resolución Gerencial General Regional N" 288-2019-Gobierno Regional 
del Callao-GGR de fecha 21 de octubre de 2019, dispone que la Oficina de Gestión Patrimonial emita 
las resoluciones jefaturales, conforme a sus funciones y competencias, esto incluye los actos 
administrativos que emita como órgano de primera instancia en el marco de la Ley N' 28703 Y su 
Reglamento; 

Que, teniendo en consideración las implicancias de las acciones administrativas de reversión , los 
instrumentos normativos encargados de regularlas, garantizan a todos quienes se vean involucrados 
en el procedimiento de Resolución Contractual, el absoluto respeto a un debido procedimiento, 
aplicando el principio de legalidad durante el curso de todo el trámite, teniendo en cuenta los 
principios del procedimiento, al resolver con apego a la normatividad sobre la materia cualquier 
conflicto de intereses que se pudiera generar; 

Que, mediante Informe Legal N° 080-2021-GRC/GGR-OGP/UAAP-MPPCH, de fecha 10 de mayo 
de 2021, la abogada adscrita a la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de la Oficina 
de Gestión Patrimonial de la entidad , da cuenta a esta Jefatura, que los adjudicatarios y/o 
administrados de los lotes de vivienda ubicados en el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, cuyos 
nombres, dirección y partida registral aparecen en el ANEXO 1 que forma parte integrante de la 
presente resolución, han sido válidamente notificados con las Resoluciones Jefaturales de Inicio 
de Procedimiento Administrativo de Resolución Contractual, Resoluciones Jefaturales de 
Resolución de Contrato de Adjudicación, Resoluciones Jefaturales de Rectificación, 

'I-,<r,ION4( () Resoluciones Jefaturales de Reconsideración, Resoluciones Jefaturales de Reconocimiento 
:! VOBO '<", de Derecho de Propiedad y Resoluciones Jefaturales de Adecuación, en sus respectivos 
~ ~sc r domicilios obtenidos del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC, conforme lo 

,", ;.~::'oo 7' estipulado en la Ley N° 28703, Ley de Reversión y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
''''11RIMO\\\'Y-'' N° 015-2006-VIVIENDA; 

Que, sin embargo, se verificó que dichas notificaciones resultaron impracticables o infructuosas, 
puesto que las direcciones consignadas son inexistentes, no habidas o en su defecto los notificados 
son desconocidos en las mismas o estos han fallecido; razón por la cual concluye y recomienda que 
con la finalidad de garantizar y evitar la vulneración del derecho a la defensa y al debido 
procedimiento que les asiste a los adjudicatarios y/o administrados con legitimo interés para 
intervenir en el presente procedimiento administrativo, esta Jefatura proceda a emitir el acto 
administrativo correspondiente que autorice la NOTIFICACiÓN POR PUBLICACiÓN, a los 
administrados que figuran en el ANEXO 1, que forma parte integrante de la presente resolución, 
con el extracto de la presente resolución, a fin de continuar con el procedimiento administrativo de 
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reversión, esto de conformidad con los incisos 20.1, 20.1.1 , 20.1.3, 20.2 del articulo 20°1; inciso 
21.2 del articulo 21 02; incisos 23. 1, 23.1.1, 23.1.2 Y 23.2 del articulo 23°3 de la Ley N° 27444, Ley de 
Procedimiento Admin istrativo General; 

Que, el articulo 11 0 del Reg lamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales -
Ley W 29151 establece que los actos que se rea licen sobre los bienes de propiedad de la entidad y 
de los que se encuentren bajo su administración son de responsabilidad de la Unidad Orgánica 
existente para tal fin, correspondiendo a la Oficina de Gestión Patrimonial realizar los actos sobre los 
inmuebles del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, por ser el Gobierno Regional del Callao titular 
del citado Proyecto; 

Que, con el Informe N° 466-2021-GRC/GGR-OGP/UAAP de fecha 10 de mayo de 2021, el 
Encargado de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial da su conformidad al informe 
legal precitado haciéndolo suyo y procediendo a elevar el mismo a la Oficina de Gestión Patrimonial, 
a fin de que está en uso de sus atribuciones, emita el acto administrativo correspondiente; 

Que, en virtud de las facultades y atribuciones previstas en el Texto Único Ordenado - TUO del 
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Reg ional del Callao, aprobado con 
Ordenanza Regional N° 000001, de fecha 26 de enero de 2018, las normas glosadas, y la 
Resolución Ejecutiva Regional W 066-2021 de fecha 25 de marzo de 2021, que encarga las 
responsabilidades administrativas de la Oficina de Gestión Patrimonial dependiente de la Gerencia 
General Regional. En consecuencia, estando a lo expuesto está facultado para emitir resoluciones, y 
con la visación de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de acuerdo a la Resolución 
Gerencial General Regional W 006-2017-Gobierno Regional del Callao/GGR de fecha 19 de enero de 
2017; 

r;~"""«~], 
? JEfE lA. ;.~ _____________ _ 

~ UH! 'A.O i 1 
... r ~:!.-' Articulo 20.- Modalidades de notificación 

...... ~, 20.1 Las notificaciones serán efectuadas a través de las sigwemes modalidades. segUn este respectIVO orden de prelaCIón: 
20.1.1 Notificación personal al administrado interesado o afectado por el acto, en Su domicilio. 
20.1.3 Por publicación en el Diario OfICial y en uno de los diarios de mayor circulación en ellerrilorio nacional, salvo disposición distinta de la ley. 
20.2 la autondad no podra suplir alguna modalidad coo otra. bajo sanción de nulidad de la notificación. Podrá acudir complementariamente a aquellas u aIras, si 
así lo estimare conveniente pata mejorar las posibilidades de participaciÓl'l de los administrados 

~2 ~ ~"VOBO' U<'~ ,' Artículo 21.- Regimen de la notificación personal 

~ ~~ ~ \ 21 .2 En caso que el administrado no haya se~alado domiC.iliO' la autoridad debe agotar su búsqu.eda mediante los medios que se encuentren a su alcance, 
jj A C.:-1 recurriendo a fuentes de información de las entidades de la localidad. n 
6 Valdivi .alto ¿; I ("¡ Numeral modificado por el Articulo 1 del Decreto le9islativo W 1029, publicada el 24 junio 2008, cuyo texto es el siguiente: 

, ",' 21 .2 En caso que el administrado no haya indicado domicilIO, o que éste sea inexistente, la autoridad debera emplear el dOmicilio señalado en el Documento 
~rRIMO\~\~ Nacional de Identidad del administrado. De verificar que la notrflCación no puede realizarse en el domicilio señalado en el Documento Nacional de Identidad por 

presentarse alguna de las circunstancias descritas en el numerat 23.1 2 del articulo 23, se deberá proceder a la notificací6n mediante publicación." 

3 Articulo 23.- Regimen de publicación de actos administrativos 
23.1 la publicación procedera conforme al siguiente orden: 

23.1 .1 En vía principal, tratándose de disposiciones de alcance general o aquellos actos administtabvos que interesan a un numero indeterminado de administrados 
no apersonados at procedimiento y sin domicilIO conocido. 
23.1 .2 En via subsidiaria a olras modalidades, tratándose de actos adminislra1ivos de caracter particular cuando la ley así lo exija, o la autoridad se encuentre 
frente a alguna de las siguientes circunstancias evidenciables e imputables al administrado 
- Cuando resulte impracticable otra modalidad de noliffcación preferente por ignorarse el domicilio del administrado, pese a la indagación realizada 
• Cuando se hubiese practiCadO infructuosameote cu~uier otra modalidad sea porque la persona a qUien deba nollficarse haya desaparecido, sea equivocado el 
domicilio apot1ado por el administrado o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante legal, pese al requerimiento efectuado a través del Coosulado 
respectivo. 
232 La publicacion de un acto debe contener los mismos elementos previstos para la notificaCión se~alados en este capitulO; pero en el caso de publicar varios 
actos con elementos comunes se podra proceder en forma conjunta con los aspectos coincidentes, especiftcandose solamente lo individual de cada acto 
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ARTICULO PRIMERO: DISPONER, por los fundamentos expuestos en los considerandos 
precedentes, la NOTIFICAC iÓN MEDIANTE PU BLICAC iÓN a los administrados que se indican en 
el ANEXO 1, que forma parte integrante de la presente resolución , debiendo contener el extracto 
de la misma, a fin de continuar con el trámite administrativo, respecto de las Resoluciones 
Jefaturales de Inicio de Procedimiento Admin istrativo de Resolución Contractual, 
Resoluciones Jefaturales de Resolución de Contrato de Adjudicación, Resoluciones 
Jefaturales de Rectifi cación, Resoluciones Jefaturales de Reconsideración, Resoluciones 
Jefaturales de Reconocimiento de Derecho de Propiedad y Resoluciones Jefaturales de 
Adecuación, en el marco del proceso previsto para el procedimiento de reversión, aprobado por la 
Ley N" 28703 Y regulado por su Reglamento aprobado por Decreto Supremo W 015·2006· 
VIVIENDA . 

.. /~.. . " '-~A~RTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, al Área correspondiente, notificar por única vez, lo dispuesto 
¡f S~ 'k el art iculo primero, publicando el extracto de la presente Resolución y ANEXO 1, en el Diario 
l' JE I!Jf V .- icial El Peruano y en el Diario donde se hace las publicaciones oficiales de la Provincia 
'~""" u 10AO ./:Constitucional del Callao; conforme a lo dispuesto por el TUO de la Ley 27444 - Ley del 
~:'/ Procedimiento Administrativo General. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE, 

. 1- I r.:, :; ;;;',J REGIONAL DEL CALLAO 
/ , . . ' A~ 
~ ':k;';' .... ... ~ .. 't;rl.v. .. ~ .. : ......... ... . 

J~'- t,_ ' . ~~ l. _ !. , ~~e \f;: 'C~I'II;,) Coll:~do 
·~¡.'_m;J 11", 'J&S:lÓn f'a:rllnor,i<ll 
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